
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente no. 110014003016 2020 00328 00 

 

Sería el caso entrar a señalar fecha para la evacuación de la diligencia 

de secuestro comisionada, sin embargo, debido a la suspensión de la práctica de este 

tipo de diligencias hasta el 31 de agosto de este año, ordenada por el Consejo Superior 

de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11.597 del 15 de julio de 2017, el 

Despacho 

 

DISPONE: 

 

1. POR SECRETARÍA DEVOLVER el Despacho Comisorio al Juzgado 4 

Civil Del Circuito de Ejecución De sentencias Civiles de esta ciudad, por medio de correo 

electrónico. Ofíciese.  

 

2. Dejar las constancias de rigor. 

 

CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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